
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICfr 
GERENCIA DEPARTAMENTAL DE BOYACA 

RECIBIDO 
SECRLTAZA C MUN 

RADICADO 
FECHA: 

24/6/25, 12 10 Correo Alix Mayerly Canon Paez (CGR) - Outlook 

Outlook 

RE: Carpeta SIGEDOC - PRF-80152-2024-48309 

Desde Laura Estefania Velosa Celis (CGR) <laura velosa@contralona gov co> 

Fecha Mar 24/06/2025 12 07 PM 

Para Alix Mayerly Canon Paez (CGR) <alix canon@contralona gov co> 

Cordial saludo Doctora Alix, 

Teniendo en cuenta el correo que antecede me permito informar que la carpeta PRF-2025-48309 ya fue creada en el SIGEDOC, para continuar de 

conformidad 

Cordialmente, 

Laura Estefania Velosa Celis 
ONTRALORÍA 
	

Profesional Universitario 
Grupo de Responsabilidad Fiscal 

Gerencia Departamental Boyaca 

De: Alix Mayerly Canon Paez (CGR) <ab canon@contraloria gov co> 

Enviado: martes, 24 de junio de 2025 11 57 

Para: Laura Estefania Velosa Celis (CGR) <laura velosa@contraloria.gov.co> 

Asunto: Carpeta SIGEDOC - PRF-80152-2024-48309 

Buen día Doctora Laura, la carpeta del PRF-80152-2024-48309no esta creada en el SIGEDOC, para poder dar cumplimiento al Auto 055 de 

Apertura de fecha 18 de junio de 2025. 

Quedo atenta para proceder de conformidad. 
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Asuntes comunes 

Asunto/Referencia • 

Fotos ilfstoos ° 

Dependencia Ongen • 

Remitente • 

Destinatario' 

( CdaciOn 

Citación - PRF-80152-2024-48309 

 

(1  

   

      

  

80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA 

  

(ALIX MAYERLY CANON PAEZ / PROFESIONAL UNIVERSITARIO- GRADO 02 

  

 

HERMAN EST1FF AMAYATELLEZ 1 (4208905) o 

    

Actualizar I  

  

Identificación 	CC4208905 
	

E-1,1211 
	

hamaya tellezagmail co 

Dirección 	 N/D 
	

Ubicación 
	

N/D 

Telefono 	 N/D 
	

Celulai 
	

N/D 

Observaciones 

Medlode envto" 

soporte • 

Unidad de correspondencia 

Anexos* 

Anexos 

No hay anexos 

( Unidad de correspondencia 

( Papel 

BOYACÁ 
y)  

Organización 

Dependencia 	 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYADA 

Versión de TRJD 	 ( 4 2A (Activo) 80153 - GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA 	 yÍ  

(PROCESOS/PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Expediente" 

Tipología" 
	  No hay resultados 

Copias 

Imprimir referencia de anexos en las copias> 

Grupo de terceros 

Listado de terceics 

Tipo de envio al grupo/listado de terceros 

fp Buscar 

Cordial Saludo, 

ALIX MAYERLY CAÑON PAEZ 

Profesional Universitario 

Designada a Secretaría Común 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

80153-266-03- 
Tunja, 24 de Junio de 2025 

Contraloria General de la Republica SGD 24-06-2025 12.13 
Al Contestar Cite Este No.: 2025EE0124578 Fol:, Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA/ALIX MAYERLY CANON PAEZ 
DESTINO HERMAN ESTIFFAMAYATELLEZ 
ASUNTO CITACIÓN - PRF-80152-2024-48309 
OBS 

2025EE0124578 1111111111111111 111111111111111111111111111111 
Señor(a) 
HERMAN ESTTIF AMAYA TÉLLEZ 
Calle 1 # 5-41 casa 7 villa Sofia municipio de Tibasosa 
TIBASOSA, Boyacá 

OCONERALORIA GENERAL PE LA REPURLICA 
GERENCIA DEPARTAMENYAL DI »VACA 
UNIDAD DE CORRESPONDENCIA 

HOY 
	

4 JUN 2025 
HORA. 

RECIBIDO POR 

ASUNTO: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado en correo electrónico de fecha 24 de junio de 
2025, Sírvase comparecer a este Despacho de la Secretaría Común de la Contraloría 
General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, Ubicado en la Calle 20 
No 8 - 20 de Tunja, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente 
comunicación, a efectos de notificarse personalmente del Auto No 055, de fecha 18 
de junio de 2025, proferido en el Proceso de Responsabilidad Fiscal, Radicado con el 
No PRF-80152-2024-48309. 

Si vencido el término de cinco (5) días hábiles siguientes a partir de la fecha de 
introducción al correo o envío de esta citación, no comparece, esta providencia se le 
notificará por AVISO, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 
1474 de 2011 y artículos 67 y s.s. de la Ley 1437 de 2011. 

De otra parte y de acuerdo con lo señalado en el numeral primero (1) del artículo 67 de la Ley 
1437 de 2011, e inciso segundo del artículo 116 de la Ley 1474 de 2011, si es su deseo, se insta 
a diligenciar el siguiente formato, registrando en el asunto el número y fecha de la información 
correspondiente a su nombre, dependencia que la tramita, número de la actuación, calidad en la 
que actúa, correo electrónico para recibir notificaciones personales, dado que las demás 
notificaciones que por ley especial que nos rige se realizan por estado, a través de la publicación 
en la página web; con el registro de esta información se entenderá que se ha dado la 
autorización de notificación personal: 

NOMBRE DEPENDENCIA 
QUE TRAMITA 

LA ACTUACIÓN * 

No. De 
PROCESO 

CALIDAD 
EN 

QUE ACTÚA 

CORREO ELECTRÓNICO 
PARA NOTIFICACIONES 

PERSONALES 

* Entiéndase la dependencia que adelantó o adelanta la primera o única instancia del proceso o trámite 
correspondiente 

Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o memoriales sean 
remitidos o dirigidos al Profesional Universitario — Abogado Sustanciador — Doctor(a) LAURA 
ESTEFANIA VELOSA CELIS, al correo electrónico responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  o 
a través de correo postal a la Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, 
ubicada en la Calle 20 No 8 - 	de la Ciudad de Tunja. 

ALIX MAY RLY CAÑON PAE 
Profesional Universitario - Desi nada a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Bo ,acá 
Proyecto Andrés Julián Peralta Rodríguez - Directivo Ponente 

Laura Estefania Velosa Ceis - Abogado Sustanciador 
Elaboró Ahx Mayerly Cañón Páez 
TRD 80153- PRF-80153-2025-48309 

Dirección: Calle 20 No 8 -20. Tunja, Boyacá, Código Postal 150001. Teléfono (601)5187000 Ext. 23501. 
www.contraloria gov.co Correo responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  y/o cgr@contraloria.gov.co   
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20 CONTRALORÍA 

80153-266-03- 

Tunja,

GENERAL DE LA REPBLICA 

24 de Junio de 2025 

Contraloria General de la Republica :: SGD 24-06-2025 12 15 
Al Contestar Cite Este No.: 2025EE0124579 Fol:.j. Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA/ALIX MAYERLY CANON PAEZ 
DESTINO LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO 
ASUNTO CITACIÓN - PRF-80152-2024-48309 
OBS 

2025EE0124579 
Señor(a) 
LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO 
Calle 28 A No. 8E-42 Casa 22 de Tunja 
TUNJA, Boyacá 

1111111111111111111111111111111111111111111111 

Co)CONTRALDRIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL De flOVACA 
UNIDAD De coRpEsPoNDENCIA 

HOY 
	

4 J N 2025 
HORA: 

RECIBIDO POR• 

ASUNTO: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado en correo electrónico de fecha 24 de junio de 
2025, Sírvase comparecer a este Despacho de la Secretaría Común de la Contraloría 
General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, Ubicado en la Calle 20 
No 8 - 20 de Tunja, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente 
comunicación, a efectos de notificarse personalmente del Auto No 055, de fecha 18 
de junio de 2025, proferido en el Proceso de Responsabilidad Fiscal, Radicado con el 
No PRF-80152-2024-48309. 

Si vencido el término de cinco (5) días hábiles siguientes a partir de la fecha de 
introducción al correo o envío de esta citación, no comparece, esta providencia se le 
notificará por AVISO, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 
1474 de 2011 y artículos 67 y s.s. de la Ley 1437 de 2011. 

De otra parte y de acuerdo con lo señalado en el numeral primero (1) del artículo 67 de la Ley 
1437 de 2011, e inciso segundo del artículo 116 de la Ley 1474 de 2011, si es su deseo, se insta 
a diligenciar el siguiente formato, registrando en el asunto el número y fecha de la información 
correspondiente a su nombre, dependencia que la tramita, número de la actuación, calidad en la 
que actúa, correo electrónico para recibir notificaciones personales, dado que las demás 
notificaciones que por ley especial que nos rige se realizan por estado, a través de la publicación 
en la página web, con el registro de esta información se entenderá que se ha dado la 
autorización de notificación personal: 

NOMBRE DEPENDENCIA 
QUE TRAMITA 

LA ACTUACIÓN * 

No. De 
PROCESO 

CALIDAD 
EN 

QUE ACTÚA 

CORREO ELECTRÓNICO 
PARA NOTIFICACIONES 

PERSONALES 

* Entiéndase la dependencia que adelantó o adelanta la primera o única instancia del proceso o trámite 
correspondiente 
Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o memoriales sean 
remitidos o dirigidos al Profesional Universitario — Abogado Sustanciador — Doctor(a) LAURA 
ESTEFANIA VELOSA CELIS, al correo electrónico responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  o 
a través de correo postal a la Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, 
ubicada en la Calle 20 No 8 - 	de la Ciudad de Tunja 

Profesional Universitario -designada a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Boyacá 
Proyecto Andrés Julián Peralta Rodríguez - Directivo Ponente 

Laura Estefania Velosa Ceis - Abogado Sustanciador 
Elaboró Alix Mayerly Cañón Páez 
TRD 80153- PRF-80153-2025-48309 ?e.s :,- v.---c- c--)  

Dirección: Calle 20 No 8 -20. Tunja, Boyacá, Código Postal 150001. Teléfono (601)5187000 Ext. 23501. 
www.contraloria.gov.co. Correo: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  y/o cgr@contra lona gov.co  



24/6/25, 12.25 	 Correo: Alix Mayerly Canon Paez (CGR) - Outlook 

Chi Outlook     

     

CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL - Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152- 

2024-48309 

Desde Alix Mayerly Canon Paez (CGR) <alix.canon@contraloria.gov.co> 

Fecha Mar 24/06/2025 12:24 PM 

Para hamaya.tellez@gmail.com  <hamaya.tellez@gmail.com>; leidyg1724@gmail.com  
<leidyg1724@gmail.com> 

80153-266-03- 

Tunja, 24 de Junio de 2025 

Señor(a) 
HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.208.905, 
a la dirección física Calle 1 N° 5-41 CASA 7 Villa Sofia de Tibasosa Boyacá y a la 
dirección electrónica: hamaya.tellez@gmail.com   

LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.052.378.312, a la dirección Calle 28 A No. 8E-42 Casa 22 Tunja Boyacá y a la dirección 
electrónica: leidy.g1724@gmail.com. 

ASUNTO: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado en correo electrónico de fecha 24 de junio de 2025, 
Sírvase comparecer a este Despacho de la Secretaría Común de la Contraloría General 
de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, Ubicado en la Calle 20 No 8 - 20 de 
Tunja, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente comunicación, a 
efectos de notificarse personalmente del Auto No 055, de fecha 18 de junio de 2025, 
proferido en el Proceso de Responsabilidad Fiscal, Radicado con el No PRF-80152-2024- 
48309. 

Si vencido el término de cinco (5) días hábiles siguientes a partir de la fecha de 
introducción al correo o envío de esta citación, no comparece, esta providencia se le 
notificará por AVISO, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 1474 
de 2011 y artículos 67 y s.s. de la Ley 1437 de 2011. 

De otra parte y de acuerdo con lo señalado en el numeral primero (1) del artículo 67 de la Ley 1437 de 

2011, e inciso segundo del artículo 116 de la Ley 1474 de 2011, si es su deseo, se insta a diligenciar 

el siguiente formato, registrando en el asunto el número y fecha de la información correspondiente a 

su nombre, dependencia que la tramita, número de la actuación, calidad en la que actúa, correo 

electrónico para recibir notificaciones personales, dado que las demás notificaciones que por ley 

especial que nos rige se realizan por estado, a través de la publicación en la página web; con el 

registro de esta información se entenderá que se ha dado la autorización de notificación 

personal: 

https //outlook office com/mail/inbox/id/AAakADJhNGRJZW14LTZINATYtNGVmMi1INWU5LWVkMWQ3MTFmNGE2NAAQALrO3Dxf65tKhoHcdE9z7vM 	1/2 



22 24/6/25, 12 25 	 Correo. Alix Mayerly Canon Paez (CGR) - Outlook 

di Outlook 

Retransmitido: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL - Proceso de Responsabilidad Fiscal No 

PRF-80152-2024-48309 

Desde Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@congenrep.onmicrosoft.com > 

Fecha Mar 24/06/2025 12:25 PM 

Para hamaya.tellez@gmail.com  <hamaya.tellez@gmail.com >; leidyg1724@gmail.com  

<leidyg1724@gmail.com > 

O 1 archivo adjunto (31 KB) 

CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL - Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309; 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino 
no envió información de notificación de entrega: 

hamaya.tellez@gmail.com  (hamaya.tellez4gmail.com) 

leidyg1724@gmail.com  (leidyg1724@gmaiLcom) 

Asunto: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL - Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 

https //outlook office com/mail/inbox/icl/AAQkADJhNGRJZWI4LTZIMTYtNGVmMi1INWU5LWVkMWQ3MTFmNGE2NAAOALrO3Dxf65tKhoHcdE9z7yM 	1/1 
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CONTRALORÍA 
General de la República 

25 

80153-266-03- 

Tunja, 24 de junio de 2025. 

Contraloría General de la RepublIca SGD 25-06-2025 08 11 
Al Contestar Cite Este No 2025EE0125276 Fol 1 Anex O FA O 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA/DERLIN ASTRID GUERRERO 
RIANO 

DESTINO DIAN 
ASUNTO NO PRE- 80152 - 2025 - 48309 
OBS 

2025EE0125276 

Señor(a): 
REPRESENTANTE LEGAL 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN" 
PQSR 

1111111111111111111111111111111111111111111111 

ASUNTO: Solicitud de Información 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el abogado sustanciador, en correo 
electrónico de fecha 24 de junio de 2025, y a lo dispuesto en el Auto No 055 de 
fecha 18 de junio de 2025, y en virtud a las facultades conferidas por el Legislador a 
la Contraloría General de la República, para ejercer funciones de Policía Judicial 
preceptuado en el artículo 10 de la Ley 610 de 2000, de manera atenta me permito 
solicitar se informe y allegue a este despacho certificación con indicación de las 
Direcciones de Notificación física y electrónica,  que obren en cualquiera de sus 

-, 	registros, de las siguientes personas: 

"...SEGUNDO: VINCULAR COMO PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES a 
las siguientes personas naturales que se relacionan a continuación, conforme lo previsto en la 
parte considerativa de la presente providencia: 

HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.208.905, 
en calidad de Director y representante legal de CORPOBOYACA, periodo comprendido desde 
el 01 de enero de 2020 hasta el 01 de enero de 2023. 
LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.052.378.312, Jefe de la Oficina de Cultura Ambiental, periodo comprendido desde el 
01/01/2020 hasta el 31/12/2023..." (sic) 

Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o 
memoriales sean remitidos o dirigidos al Profesional Universitario — Abogado 
Sustanciador — Doctor(a) LAURA ESTEFANIA VELOSA CELIS al correo 
electrónico: responsabilidadfiscalcqrcontraloria.qov.co  o a través de correo postal a 
la Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, ubicada 
en la Calle 20 No 8 - 20 de la Ciudad de Tunja. 

Cordial Saludo, 

ALIX MAYERLY CAÑO PAEZ 
Profesional Universitario 
Designada a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Boyacá 

Proyecto Andres Julian Peralta Rodríguez — Directivo Colegiado Ponente 
Laura Estefanía Velosa Celis —Abogado Sustanciador 

Elaboro Derlin Astnd Guerrero Riaño 
TRD 80153 PRF-80152-2025-48309 

Dirección: Calle 20 No 8 -20. Tunja, Boyacá, Código Postal 150001. Teléfono (601)5187000 Ext 23501. 
www contraloría gov co. Correo. responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  y/o cgr@contralona gov.co  
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¡Solicitud enviada con éxito! 

Nro. de solicitud: 2025DP000153431 

Código autenticación: D9M2X0 

Nota: Guarde-los códigos generados para consultar, ampliar 

o desistir la solicitud ante la DIAN 

,,..-,.. 
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General de la República 
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80153-266-03- 

Tunja, 24 de junio de 2025. 

Contraloría General de la Republica • SGO 25-06-2025 08 12 
Al Contestar C■ te Este No 2025EE0125280 Fol Anex O FA O 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA/ DERLIN ASTRID GUERRERO 
RIANO 

DESTINO DUIN 
ASUNTO NO PRF- 80152 -2025 - 48309 
OBS 

2025EE0125280 
	

1111111111111111111111111111111111111111111111 

Señor(a): 
REPRESENTANTE LEGAL 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA BOYACÁ 
SIJIN / DIJIN 
Correo Electronico: dijin.araic-bas@policia.gov.co; 
Correo Electrónico: dijin.araic-iefapolicia.qov.co   

ASUNTO: Solicitud de Información 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el abogado sustanciador, en correo electrónico 
de fecha 24 de junio de 2025, y a lo dispuesto en el Auto No 055 de fecha 18 de junio de 
2025, y en virtud a las facultades conferidas por el Legislador a la Contraloría General de 
la República, para ejercer funciones de Policía Judicial preceptuado en el artículo 10 de 
la Ley 610 de 2000, de manera atenta me permito solicitar se informe y allegue a este 
despacho certificación con indicación de las Direcciones de Notificación física y 
electrónica,  que obren en cualquiera de sus registros, de las siguientes personas: 

"...SEGUNDO: VINCULAR COMO PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES a 
las siguientes personas naturales que se relacionan a continuación, conforme lo previsto en la 
parte considerativa de la presente providencia.. 

HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.208.905, 
en calidad de Director y representante legal de CORPOBOYACA, periodo comprendido desde 
el 01 de enero de 2020 hasta el 01 de enero de 2023. 
LEIDY CAROLINA GUERRERO RL4ÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.052.378.312, Jefe de la Oficina de Cultura Ambiental, periodo comprendido desde el 
01/01/2020 hasta el 31/12/2023..." (sic) 

Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o 
memoriales sean remitidos o dirigidos al Profesional Universitario — Abogado 
Sustanciador — Doctor(a) LAURA ESTEFANIA VELOSA CELIS al correo electrónico: 
responsabilidadfiscalcqracontraloria.gov.co  o a través de correo postal a la Contraloría 
General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, ubicada en la Calle 20 No 
8 - 20 de la Ciudad de Tunja. 

Cordial Saludo, 

L. 
ALIX MAYERLY CAÑOÑ PAEZ 
Profesional Universitario 
Designada a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Boyacá 

Proyecto Andrés Julián Peralta Rodríguez — Directivo Colegiado Ponente 
Laura Estefanía Velosa Celis —Abogado Sustanciador 

Elaboro Derlin Astnd Guerrero Riaño 
TRD 80153 PRF-80152-2025-48309 

Dirección: Calle 20 No 8 -20. Tunja, Boyacá, Código Postal 150001. Teléfono (601)5187000 Ext. 23501. 
www.contraloria.gov.co. Correo. responsabiltdadfiscalcgr@contraloria.goy.co  y/o cgr@contraloria.gov.co   
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RAD-2025EE0125280- Solicitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 -

2025 — 48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Desde Derlin Astnd Guerrero Riano (CGR) <derlin.guerrero@contraloria.gov.co> 

Fecha Mié 25/06/2025 9:30 

Para DIJIN ARAIC-BASES <dijin.araic-bas@policia gov.co>; DIJIN JACRI-ARAIC <dijin.aralc-jef@policia.gov.co> 

1 archivo adjunto (26 KB) 

2025EE0125280 PDF; 

Contralor] a General de la Republica SGD 25-06-202S OB 12 
Al Contestar Cite Este No 2025EE01252B0 Fol ; Anea O FA O 

ORIGEN BOIS3 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOVACA/ DERLIN ASTRID GUERRERO 
RIANO 

DESTINO DUIN 
ASUNTO NO PRF 80152 2021- 48309 
OBS 

20256E0125280 
	

111111111111111111111111111111111111111111111 

80153-266-03- 
Tunja, 24 de junio de 2025. 

Señor(a): 

REPRESENTANTE LEGAL 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA BOYACÁ 

SIJIN / DIJIN 

Correo Electronico: dijin.araic-bas@policia.gov.co; 

Correo Electrónico: dijin.araic-jef@policia.gov.co  

ASUNTO: 	Solicitud de Información 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el abogado sustanciador, en correo electrónico de fecha 24 de 

junio de 2025, y a lo dispuesto en el Auto No 055 de fecha 18 de junio de 2025, y en virtud a las 

facultades conferidas por el Legislador a la Contraloría General de la República, para ejercer funciones 

de Policía Judicial preceptuado en el artículo 10 de la Ley 610 de 2000, de manera atenta me permito 

solicitar se informe y allegue a este despacho certificación con indicación de las Direcciones de 

Notificación física y electrónica, que obren en cualquiera de sus registros, de las siguientes personas: 

"...SEGUNDO: 	VINCULAR COMO PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES a las siguientes personas 
naturales que se relacionan a continuación, conforme lo previsto en la parte considerativa de la presente 
providencia: 

HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.208.905, en calidad de 
Director y representante legal de CORPOBOYACA, periodo comprendido desde el 01 de enero de 2020 
hasta el 01 de enero de 2023. 
LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.052.378.312, Jefe de la 
Oficina de Cultura Ambiental, período comprendido desde el 01/01/2020 hasta el 31/12/2023..." (sic) 

Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o memoriales sean 

remitidos o dirigidos al Profesional Universitario — Abogado Sustanciador — Doctor(a) LAURA ESTEFANIA 

VELOSA CELIS al correo electrónico: responsabilidadfiscalcgrfficontraloria.gov.co  o a través de correo 

postal a la Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, ubicada en la Calle 

20 No 8 - 20 de la Ciudad de Tunja. 

Cordial Saludo, 

ALIX MAYERLY CAÑON PAEZ 

https //outlook office365.com/mail/inbox/id/AAQkADk4ODQzNzkxLTBmYzAtNGIOOS1INDA5LTI5NGQ0MTdkZDZmMgAQAHdkWPxvbrRKhKNIL7LTW 	1/2 



Correo• Derlin Astrid Guerrero Riano (CGR) - Outlook 25/6/25, 9.38 

Profesional Universitario 

Designada a Secretaría Común 

Gerencia Departamental de Boyacá 

Proyecto: Andrés Julián Peralta Rodríguez — Directivo Colegiado Ponente 
Laura Estefanía Velosa Celis — Abogado Sustanciador 

Elaboró: Derlin Astrid Guerrero Riaño 
TRD: 80153 PRF-80152-2025-48309 

https //outlook office365 com/mail/inbox/d/AAC)kADk4ODQzNziod_TBmYzAtNGIOOS1INDA5LTI5NGQ0MTdkZDZmMgAQAHdkWPxybrRKhKNIL7LTW 	2/2 
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Entregado: RAD-2025EE0125280- Solicitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No 

PRF- 80152 - 2025 — 48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Desde postmaster@policia.gov.co  <postmaster@policia.gov.co> 

Fecha Mié 25/06/2025 9:31 

Para DIJIN JACRI-ARAIC <duin.araic-jef@policia.gov.co> 

1J 1 archivo adjunto (34 KB) 

RAD-2025EE0125280- Solicitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ ; 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

DIJIN JACRI-ARAIC (dijin.aralc-jef(policia.gov.co) 

Asunto: RAD-2025EE0125280- Solicitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 —
48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

https //outlook office365 com/mail/inbox/d/AA0kADk4ODQzNzkxLTBmYzAtNGIOOS1INDA5LTI5NGQ0MTdkZDZmMgAQAHdkWPxybrRKhKNIL7LTW 	1/1 
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Entregado: RAD-2025EE0125280- Solicitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No 

PRF- 80152 - 2025 — 48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Desde postmaster@policia.gov.co  <postmaster@policia.gov.co> 

Fecha Mié 25/06/2025 9:30 

Para DIJIN ARAIC-BASES <cidln.araic-bas@policia.gov.co > 

O 1 archivo adjunto (34 KB) 

RAD-2025EE0125280- Solicitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ ; 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

DIJIN ARAIC-BASES (dijin.araic-bas©policia.gov.co), 

Asunto: RAD-2025EE0125280- Solicitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 —
48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

https //outlook office365 com/mail/inbox/d/AAQkADk4ODQzNzkxLTBmYzAtNGIOOS1INDA5LTI5NGQ0MTdkZDZmMgAQAHdkWPxvbrRKhKNIL7LTW... 	1/1 



CONTRALORÍA 
General de la República 

-31 

80153-266-03- 

Tunja, 24 de junio de 2025. 

Contralor. General de la Republica SGD 25-06-2025 OB 13 
Al Contestar Cite Este No 2025EE0125281 FolAneo O FA O 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABIUDAD FISCAL DE BOYACA / DERUN ASTRID GUERRERO 
RIANO 

DESTINO CAMARA DE COMERCIO DE TUNDA 
ASUNTO NO PRF- 80152 - 2025 - 48309 
OBS 

2025EE0125281 

Señor(a): 
REPRESENTANTE LEGAL 
CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA 
Correo Electrónico: info@cctunja.org.co; 
Correo Electrónico: secretariageneral@cctunja.org.co  

1111111111111111111111111111111111111111111111 

ASUNTO: Solicitud de Información 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el abogado sustanciador, en correo electrónico 
de fecha 24 de junio de 2025, y a lo dispuesto en el Auto No 055 de fecha 18 de junio de 
2025, y en virtud a las facultades conferidas por el Legislador a la Contraloría General de 
la República, para ejercer funciones de Policía Judicial preceptuado en el artículo 10 de 
la Ley 610 de 2000, de manera atenta me permito solicitar se informe y allegue a este 
despacho certificación con indicación de las Direcciones de Notificación física y 
electrónica,  que obren en cualquiera de sus registros, de las siguientes personas: 

"...SEGUNDO: VINCULAR COMO PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES a 
las siguientes personas naturales que se relacionan a continuación, conforme lo previsto en la 
parte considerativa de la presente providencia: 

HERMAN ESTTIF AMAYA TÉLLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.208 905, 
en calidad de Director y representante legal de CORPOBOYACA, periodo comprendido desde 
el 01 de enero de 2020 hasta el 01 de enero de 2023. 
LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.052.378.312, Jefe de la Oficina de Cultura Ambiental, periodo comprendido desde el 
01/01/2020 hasta el 31/12/2023 .." (sic) 

Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o 
memoriales sean remitidos o dirigidos al Profesional Universitario — Abogado 
Sustanciador — Doctor(a) LAURA ESTEFANIA VELOSA CELIS al correo electrónico: 
responsabilidadfiscalcgrcontraloria.gov.co  o a través de correo postal a la Contraloría 
General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, ubicada en la Calle 20 No 
8 - 20 de la Ciudad de Tunja. 

Cordial Saludo, 

AUX MAYERLY CAÑON PAEZ 
Profesional Universitario 
Designada a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Boyacá 

Proyecto Andrés Julián Peralta Rodríguez — Directivo Colegiado Ponente 
Laura Estefanía Velosa Celia — Abogado Sustanciador 

Elaboro Derlin Astrid Guerrero Riaño 
TRD 80153 PRF-80152-2025-48309 

Dirección: Calle 20 No 8 -20 Tunja, Boyacá, Código Postal 150001 Teléfono (601)5187000 Ext. 23501 
www contraloria.gov.co. Correo• responsabilidacifiscalcgr@contraloria.gov.co  y/o cgr@contraioria gov.co  
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Outlook 

            

              

RAD-2025EE0125281- Solicitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 -

2025 — 48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Desde Derlin Astrid Guerrero Riano (CGR) <derlin.guerrero@contraloria.gov.co> 

Fecha Mié 25/06/2025 9.31 

Para info@cctunja.org.co  <info@cctunja.org.co>; secretariageneral@cctunja.org.co  

<secretariageneral@cctunja.org.co> 

1 archivo adjunto (24 KB) 

2025EE0125281.PDF, 

Contraloria General de la Repubilea SGD 25-06-2025 08 13 
Al Contestar Cite Este No 2025E00125281 Fol S  Anee O FA O 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABIUDAD FISCAL DE BOYACA/ DERUN ASTRO GUERRERO 
RIANO 

DESTINO CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA 
ASUNTO NO PRF 80152-2025-48309 
085 

2025EE0125281 
	

1111111111111111111111111111111111111111111111 

80153-266-03- 
Tunja, 24 de junio de 2025. 

Señor(a): 

REPRESENTANTE LEGAL 
CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA 

Correo Electrónico: info@cctunja.org.co; 

Correo Electrónico: secretariageneral@cctunja.org.co  

ASUNTO: 	Solicitud de Información 

Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el abogado sustanciador, en correo electrónico de fecha 24 de 

junio de 2025, y a lo dispuesto en el Auto No 055 de fecha 18 de junio de 2025, y en virtud a las 

facultades conferidas por el Legislador a la Contraloría General de la República, para ejercer funciones 

de Policía Judicial preceptuado en el artículo 10 de la Ley 610 de 2000, de manera atenta me permito 

solicitar se informe y allegue a este despacho certificación con indicación de las Direcciones de 

Notificación física y electrónica, que obren en cualquiera de sus registros, de las siguientes personas: 

"...SEGUNDO: 	VINCULAR COMO PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES a las siguientes personas 

naturales que se relacionan a continuación, conforme lo previsto en la parte considerativa de la presente 

providencia: 

HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 4.208.905, en calidad de 
Director y representante legal de CORPOBOYACA, periodo comprendido desde el 01 de enero de 2020 

hasta el 01 de enero de 2023. 
LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.052.378.312, Jefe de la 
Oficina de Cultura Ambiental, periodo comprendido desde el 01/01/2020 hasta el 31/12/2023..." (sic) 

Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o memoriales sean 

remitidos o dirigidos al Profesional Universitario — Abogado Sustanciador — Doctor(a) LAURA ESTEFANIA 

VELOSA CELIS al correo electrónico: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  o a través de correo 

postal a la Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, ubicada en la Calle 

20 No 8 - 20 de la Ciudad de Tunja. 

Cordial Saludo, 

ALIX MAYERLY CAÑON PAEZ 

https //outlook office365 com/mail/inboxild/AA0kADk4ODQzNzkxLTBmYzAtNGIOOS1iNDA5LT15NGQ0MTdkZDZmMgAQAEN43tGwyqxAWAQL8ONO 	1/2 
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Profesional Universitario 

Designada a Secretaría Común 

Gerencia Departamental de Boyacá 

Proyecto: Andrés Julián Peralta Rodríguez — Directivo Colegiado Ponente 

Laura Estefanía Velosa Celis — Abogado Sustanciador 

Elaboró: Derlin Astrid Guerrero Riaño 

TRD: 80153 PRF-80152-2025-48309 

https //outlook office365.com/mall/inbox/Id/AAQI<ADk4ODQzNzIaLTBmYzAtNGIOOS1INDA5LTI5NGQ0MTdkZDZmMgAQAEN43tGwyqxAqJAQL8ONO 	2/2 



25/6/25, 9:38 	 Correo Derlin Astrid Guerrero Riano (CGR) - Outlook 

dh Outlook 

      

        

Retransmitido: RAD-2025EE0125281- Solicitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No 

PRF- 80152 - 2025 — 48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Desde Microsoft Outlook < MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@congenrep.onmicrosoft.com  > 

Fecha Mié 25/06/2025 9:31 

Para info@cctunja.org.co  <info@cctunja.org.co>; secretariageneral@cctunja org.co 
<secretariageneral@cctunja.org.co> 

@ 1 archivo adjunto (22 KB) 

RAD-2025EE0125281- Solicitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ ; 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no 

envió información de notificación de entrega: 

info(acctunja.org.co  (info(acctunja.org.co) 

secretariageneral©cctuma.org.co  (secretariageneral@cctunja.org.co) 

Asunto: RAD-2025EE0125281- Solleitud de Información Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 —
48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

https //outlook office365 com/mail/inbox/id/AAQkADk4ODQzNzkxLTBmYzAtNGIOOS1INDA5LTI5NGQ0MTdkZDZmMgAQAEN43tGwyqxAqJAQL8ONO 	1/1 



Cordial Saludo, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBIICA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ 

UNIDAD DE CORRESPONDE
NCIA  

e e T'''CIO aca. 

RECIBIDO POR 

CONTRALORÍA 
General de la República 

80153-266-03- 

Tunja, 24 de junio de 2025. 

Contralorla General de la Republlca 500 25-06-2025 08 18 
Al Contestar Cite Este No 2025EE0125286 Fol 1 Anex O FA O 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA/ DERLIN ASTRIDGUERRERO 
RIANO 

DESTINO CORPOBOYACA 
ASUNTO NO PRF- 80152 - 2025 - 48309 
OBS 

2025EE0125286 	1111111111111111111111111111111111111111111111 

Señor(a): 
REPRESENTANTE LEGAL 
YEIMY LISETH ECHEVERRIA REYES 
Correos Electrónicos: cor•obo aca • cor•obo 
Dirección: Carrera 2a  Este # 53 — 136 
Tunja -Boyacá. 

ASUNTO: Comunicación Apertura Proceso 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 2025 — 483 9 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el abogado sustanciador, en correo 
electrónico de fecha 24 de junio de 2025, y a lo dispuesto en el Auto No 055 de 
fecha 18 de junio de 2025, de manera atenta me permito comunicarle que la 
Gerencia Colegia de la Contraloría General de la República, Gerencia 
Departamental de Boyacá, ordeno la Apertura del Proceso de Responsabilidad 
Fiscal, Radicado con el PRF- 80152 - 2025 — 48309 ocasión a: 

"... DÉCIMO: COMUNICAR al representante legal del Establecimiento Público es la 
directora general YEIMY LISETH ECHEVERRIA REYES, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1 049.612.839, o quien haga sus veces; a la dirección física Carrera 2" 
Este # 53 — 136 de Tunja, y a la dirección electrónica 
corpoboyaca@corpoboyaca. gov.co... (sic) 

Así las cosas, le solicitamos respetuosamente su gentil y oportuna colaboración y 
la de sus funcionarios para la consecución de la información y el apoyo logístico 
necesario para el desarrollo de estas diligencias, cuando así este ente de Control 
lo solicite. 

Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones al respecto sean 
remitidas o dirigidas al Profesional Universitario — Abogado Sustanciador —
Doctor(a) LAURA ESTEFANIA VELOSA CELIS, al correo electrónico: 
responsabilidadfiscalcgracontraloria.gov.co  o a través de correo postal a la 
Contraloría General de la Republica, Gerencia Departamental de Boyacá, 
ubicada en la Calle 20 No 8 - 20 de la Ciudad de Tunja. 

ALIX MA ERLY CAÑON AEZ 
Profesional Universitario 
Designada a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Boyacá 

Proyecto Andrés Julián Peralta Rodríguez — Directivo Colegiado Ponente 
Laura Estefanía Velosa Celis —Abogado Sustanciador 

Elaboro Derlin Astnd Guerrero Riaño 
TRD 80153 PRF-80152-2025-48309 

Dirección: Calle 20 No 8 -20 Tunja, Boyacá, Código Postal 150001. Teléfono (601)5187000 Ext 23501 
www.contraloria.gov.co  Correo: responsabilidadfiscalcgrO)contraloria gov.co y/o  cgrcontraloria.gov.co  



25/6/25, 9.41 
	

Correo: Derlin Astrid Guerrero Riano (CGR) - Outlook 

Outlook 

      

       

       

RAD-2025EE0125286-Comunicación Apertura Proceso Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-

80152 - 2025 — 48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Desde Derlin Astrid Guerrero Riano (CGR) <derlin.guerrero@contraloria.gov.co> 

Fecha Mié 25/06/2025 9.37 

Para corpoboyaca@corpoboyaca.gov.co  <corpoboyaca@corpoboyaca.gov.co> 

1 archivo adjunto (25 KB) 

2025EE0125286.PDF, 

Contraloría General de la RepublIca SGE3 25-06 2025 08 18 
Al Contestar Cite Este No 2025EE0125286 Fol y Anea O FA O 

ORIGEN 80153GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA / DERUN ASTRID GUERRERO 
WANG/ 

DESTINO CORPOOOVACA 
ASUNTO NO PRF 00152 2025-48909 
OBS 

2025EE0125286 

80153-266-03- 
Tunja, 24 de junio de 2025. 

Señor(a): 

REPRESENTANTE LEGAL 
YEIMY LISETH ECHEVERRIA REYES 
Correos Electrónicos: corpoboyacaPcorpoboyaca.gov.co  
Dirección: Carrera 2?- Este # 53 — 136 

Tunja -Boyacá. 

ASUNTO: 	Comunicación Apertura Proceso 

Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el abogado sustanciador, en correo electrónico de fecha 24 de 
junio de 2025, y a lo dispuesto en el Auto No 055 de fecha 18 de junio de 2025, de manera atenta me 

permito comunicarle que la Gerencia Colegia de la Contraloría General de la República, Gerencia 

Departamental de Boyacá, ordeno la Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, Radicado con el 
PRF- 80152 - 2025 — 48309 ocasión a: 

"... DÉCIMO: COMUNICAR al representante legal del Establecimiento Público es la directora general 
YEIMY LISETH ECHEVERRIA REYES, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.049.612.839, o quien haga 
sus veces; a la dirección física Carrera 22  Este # 53 — 136 de Tunja, y a la dirección electrónica 
corpoboyaca@corpoboyaca.gov.co...(sic) 

Así las cosas, le solicitamos respetuosamente su gentil y oportuna colaboración y la de sus funcionarios 

para la consecución de la información y el apoyo logístico necesario para el desarrollo de estas 
diligencias, cuando así este ente de Control lo solicite. 

https //outlook office365 com/mail/inbox/id/AAQkADk4ODQzNzkxLTBmYzAtNGIOOS1INDA5LTI5NGQ0MTdkZDZmMgAQAE2ODKBmGdlip/AuzXEE7. 	1/2 



25/6/25, 9.41 	 Correo, Derlin Astrid Guerrero Riano (CGR) - Outlook 

Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones al respecto sean remitidas o dirigidas al 

Profesional Universitario — Abogado Sustanciador — Doctor(a) LAURA ESTEFANIA VELOSA CELIS, 

al correo electrónico: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  o a través de correo postal a la 

Contraloría General de la Republica, Gerencia Departamental de Boyacá, ubicada en la Calle 20 No 8 - 20 

de la Ciudad de Tunja. 

Cordial Saludo, 

ALIX MAYERLY CAÑON PAEZ 
Profesional Universitario 

Designada a Secretaría Común 

Gerencia Departamental de Boyacá 

Proyecto Andrés Julián Peralta Rodríguez — Directivo Colegiado Ponente 

Laura Estefanía Velosa Celis —Abogado Sustanciador 
Elaboró Derlin Astrid Guerrero Riaño 

TRD 80153 PRF-80152-2025-48309 

https //outlook office365.com/mail/inbox/id/AAQkA0k4ODQzNzkxLTBmYzAtNGIOOS1INDA5LTI5NGQ0MTdkZDZmMgAQAE2ODKBmGraivAuzXEE7 	2/2 



25/6/25, 9 41 	 Correo. Dedin Astrid Guerrero Riano (CGR) - Outlook 

• Outlook 

      

       

Retransmitido: RV: RAD-2025EE0125286-Comunicación Apertura Proceso Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 

BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

Desde Microsoft Outlook < MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@congenrep.onmicrosoft.com > 

Fecha Mié 25/06/2025 9:41 

Para corpoboyaca@corpoboyaca.gov.co  <corpoboyaca@corpoboyaca gov.co> 

1 1 archivo adjunto (22 KB) 

RV: RAD-2025EE0125286-Comunicación Apertura Proceso Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 - 2025 — 48309 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ ; 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no 

envió información de notificación de entrega: 

corpoboyaca@corpoboyaca.gov.co  (corpoboyaca@corpoboyaca.gov.co) 

Asunto: RV: RAD-2025EE0125286-Comunicación Apertura Proceso Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF- 80152 -
2025 - 48309 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ 

https //outlook office365 com/mail/inbox/id/AAQkADk4ODQzNzkxLTBmYzAtNGIOOS1INDA5LTI5NGQ0MTdkZDZmMgAQAE2ODKBmGrajvAuzXEE7 . 	1/1 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL DE BOYACA 

SECRETARIA COMÚN 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En Tunja, a los VEINTISÉIS (26) días del mes de JUNIO del año 
dos mil veinticinco (2025), siendo las 10:00 a.m. se hizo presente 
en esta Secretaria el (la) señor(a) LEIDY CAROLINA 
GUERRERO RIAÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.052.378.312 expedida en Duitama, a efectos de notificarse 
personalmente del contenido del AUTO No 055, de fecha 18 de 
junio de 2025, POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA EL 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, RADICADO CON 
EL No PRF-80152-2025-48309, que se adelanta en la entidad 
afectada Corporación Autónoma Regional de Boyacá — 
CORPOBOYACÁ. Se le hace entrega copia íntegra del Auto No 
055, en diecinueve (19) folios útiles y se le informa que contra 
esta providencia NO procede ningún recurso de conformidad con 
lo señalado en el inciso 2° del artículo 40 de la Ley 610 de 2000. 

NOTIFICADO 

FIRMA 

  

   

NOMBRE 	 Isol\nc, Q rr- co kzeir)  

C.C. -10S /3-44312 

T.P. 

DIRECCIÓN Ccemocc., cf*195--3 1  -..t.f\*\-erzest C  

 

  

CIUDAD  Turbq  

TELÉFONO  'S (39)S13  
CORREO ELECTRÓNICO  141, cs-11-29(& (1.A.c\k( ro" 

NOTIFICADOR: ALIX MAYERLY CAÑÓN PÁEZ 
Profesional Universitario 
Designada a Secretaria Común 

De otra parte y de acuerdo con lo señalado en el numeral primero (1) del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 e inciso segundo del artículo 116 de la 
Ley 1474 de 2011, Autorizo expresamente la notificación de providencias 
susceptibles de Notificación Personal a través de medios electrónicos, al 
siguiente: 

CORREO ELECTRÓNICO 

Dirección: Calle 20 No 8 -20. Tunja, Boyacá, Código Postal 150001. Teléfono (601)5187000 Ext. 23501. 
www.contraloria.gov.co. Correo. responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  y/o cgr@contraloria gov co  

u(k) 9)-lotk g  o 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

80153-266-03- 
Tunja, 24 de Junio de 2025 

- 2025EE0124579 
Señor(a) 
LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO 
Calle 28 A No. 8E-42 Casa 22 de Tunja 
TUNJA, Boyacá 

1111111111111111111111111111111111111111111111 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ 
UNIDAD DE CORRESPONDE,,CIA 

U I 2025 

Contraloria General de la Republica SGD 24-06-2025 12.15 
Al Contestar Cite Este No.: 2025EE0124579 Fol:j Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA/AUX MAYERLY CANON PAEZ 
DESTINO LEIDYCAROLINA GUERRERO RIAÑO 
ASUNTO CITACIÓN - PRF-80152-2024-48309 
OBS 

ASUNTO: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado en correo electrónico de fecha 24 de junio de 
2025, Sírvase comparecer a este Despacho de la Secretaría Común de la Contraloría 
General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, Ubicado en la Calle 20 
No--8 - 20 de Tunja, dentro de-los-cince-(5-)-días siguientes-al envío de !o-~en-t-o—
comunicación, a efectos de notificarse personalmente del Auto No 055, de fecha 18 
de junio de 2025, proferido en el Proceso de Responsabilidad Fiscal, Radicado con el 

No Pf:W-60152-2024-46309, 



C 

CONTRALORÍA 

80153-266-03- 

Tunja,

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

24 de Junio de 2025 

Contraloria General de la Republica SGD 24-06-2025 12:15 
Al Contestar Cite Este No.: 2025EE0124579 Fol:). Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA/ALIX MAYERLY CANON PAEZ 
DESTINO LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO 
ASUNTO CITACIÓN - PRF-80152-2024-48309 
OBS 

2025EE0124579 
Señor(a) 
LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO. 
Calle 28 A No. 8E-42 Casa 22 de Tunja 
TUNJA, Boyacá 

1111111111111111111111111111111111111111111111 

CONTRAEORIA GENERAL DE 1.5 REPUBLICA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL DE BOTAOS 
UNIDAD DE CORRESPONDE ACIA 

JUL11.5 

RECIBIDO POR 

ASUNTO: CITACIÓN A NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado en correo electrónico de fecha 24 de junio de 
2025, Sírvase comparecer a este Despacho de la Secretaría Común de la Contraloría 
General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, Ubicado en la Calle 20 

-11-16-8-- 20 de Tunja,-d-e-ntre-d-eloc,  cinco (5)-eibs-sig,....ientee -envío de !a pres-ente 
comunicación, a efectos de notificarse personalmente del Auto No 055, de fecha 18 
de junio de 2025, proferido en el Proceso de Responsabilidad Fiscal, Radicado con el 
No PRF-80152-2024-48309. 

Si vencido el término de cinco (5) días hábiles siguientes a partir de la fecha de 
introducción al correo o envío de esta citación, no comparece, esta providencia se le 
notificará por AVISO, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 
1474 de 2011 y artículos 67 y s.s. de la Ley 1437 de 2011. 

De otra parte y de acuerdo con lo señalado en el numeral primero (1) del artículo 67 de la Ley 
1437 de 2011, e inciso segundo del artículo 116 de la Ley 1474 de 2011, si es su deseo, se insta 
a diligenciar el siguiente formato, registrando en el asunto el número y fecha de la información 
correspondiente a su nombre, dependencia que la tramita, número de la actuación, calidad en la 
que actúa, correo electrónico para recibir notificaciones personales, dado que las demás 
notificaciones que por ley especial que nos rige se realizan por estado, a través de la publicación 
en la página web; con el registro de esta información se entenderá que se ha dado la 
autorización de notificación personal: 

NOMBRE DEPENDENCIA 
QUE TRAMITA 

LA ACTUACIÓN * 

No. De 
PROCESO 

CALIDAD 
EN 

QUE ACTÚA 

CORREO ELECTRÓNICO 
PARA NOTIFICACIONES 

PERSONALES 

* Entiéndase la dependencia que adelantó o adelanta la primera o única instancia del proceso o trámite 
correspondiente 
Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o memoriales sean 
remitidos o dirigidos aF Profesional Universitario — Abogado Sustanciador — Doctor(a)- LAURA 
ESTEFANIA VELOSA CELIS, al correo electrónico responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  o 
a través de correo postal a la Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, 
ubicada en la Calle 20 No 8 - 20 •e a Ciudad de Tunja 

ALIX MAYERLY CANON PAEZ 
Profesional Universitario - Delrgn da,a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Boyacá 
Proyecto Andres Julián Peralta Rodríguez - Directivo Ponente 

Laura Estefania Velosa Ceis - Abogado Sustanciador 
Elaboró Alix Mayerly Cañón Páez 
TRD 80153- PRF-80153-2025-48309 

Dirección: Calle 20 No 8 -20. Tunja, Boyacá, Código Postal 150001. Teléfono (601)5187000 Ext 23501. 
www.contraloria.gov.co.  Correo responsabilidadfiscalcgr@contraloria gov.co y/o cgr@contralona.gov.co   
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Comunicación a Usuario 1474 
1 año 	2 	0 	2 	5 	2 Concepto 

4 Numero de formulario 

111 
(415)7707212489984(8020 

11 

1474951907680 

II 1 11 1 
00014749519071 

1 	1 il 
">8 0 

1 

Espacio reservado para la 

1 1:51 

DIAN 

4 

111 : / B1111111 

Datos generales 

24 Tipo de 
documento 

13 

25 Numero de identificacion 

23496033 

26 Primer apellido 	 27 Segundo apellido 	 28 Primer nombre 	 29 Otros nombres 

CAÑON 	 1 PAEZ 	 1 ALIX 	 1 MAYERLY 

30 Razon social 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

31 	País 

COLOMBIA 

Cod 

169 

32 Departamento 

Boyacá 

Cod 

15 

33 Ciudad / Municipio 

Turna 

Cod 

15001 

34 Direccion 

Calle 20 No 8 - 20 

35 Correo electronico 

responsalddidadfiscalcgr@contralona gov co 

Datos de la solicitud presentada 

36 Clasificacion 	 Cód 

Petición de informacion 	
1 	5 

37 Tema 	 Cód 

Procesos RUT 	 1 	3  

38 Subtema 	 Cod 

Otra (Especifique) 	 I 	248 

39 Otra 

40 No Solicitud 

2025DP000153431 

41 	Fecha de presentacion 

2025 	1 	06 	1 	25 

46 No Asunto 47 Fecha de radicación 

2025 	1 	06 	1 	25 

SI 

42 Anexos'? 43 No Folios 44 Tipo de respuesta 	 Cod 

NO  
Firma funcionario que registra 

984 Apellidos y 	adminplatform # 	 993 Establecimiento 
nombres 

985 Cargo 	 992 Área 
DIVISION DE SERVICIO AL CIUDADANO (Impuestos y 
Aduanas de Tunja) 

989 Dependencia 990 Lugar admitido O Nivel Central 

991 Organizacion 	U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

997 Fecha elaboracion 	 2025 	- 	06 	- 	25 	/ 	09 40 AM 



.4\ is4. 
Comunicación a Usuario 1474. 1 año 2 	0 	2 V 5 	2 Concepto 

Espacio reservado para la DIAN 4  Numero de formulario 1474951907680 

1 11111111111fi Ifilli 

111 1 10 II 1 1 11 1 1 l 
(415 7707212489984 8020j 000147495190788 0 

Comunicación de Asignación 

Miércoles, 25 de junio del 2025 

Señor(a)(es): 
ALIX MAYERLY CAÑON PAEZ 
Calle 20 No 8 - 20 
Tunja 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  

Ref: Comunicación de Direccionamiento No. Asunto 2025DP000153431 

Cordial saludo, 

Gracias por contactarnos, para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN es muy importante recibir su 
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio. 

Le informamos que su solicitud ha sido radicada bajo el nro. 2025DP000153431, de fecha 25/06/2025 y será atendida 
dentro de la oportunidad establecida en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 
de 2015. 

Si requiere adicionar información a su solicitud puede enviarla a través del portal de la Entidad www.dian.qov.co, en el 
link "PQSR y denuncias", opción "Ampliar Solicitud", 	ingresando el nro. asignado a la solicitud y el código de 
autenticación. 

Con toda atención, 

División de Servicio al Ciudadano 
Contact Center - 57 601 307 8064 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
wwvv.dian.qov.co  



0 

	

o_ 	 w Z v-, 	 O 	 O 1-1-1  
o Lr) 	 2 
a) 	 á < 
c 	 cm 

o 1- E 	 cv 	 a 
a) 	 ci 	 3 a L. 
> 	 z 	 w o- 

	

c 	 .51  ow 	 o o 
,o 

b.0 

	

0 Lu 	 o 

	

. 	 __I  1-- 	‹,  

	

E 	 -‹ z 	c 	 d 

	

1-5 	 1-- Lu 
z 	-o ci5  

,E3 

	

c 	 w w 	a @ 

	

.a)- 	 (.7 	c 	 o 

	

-o 	o < O 	o 

	

u 	 a) c O en 	 c 	c I-  1 	, 
VI 	 C'■5  :O 	 .47; C:  U 	O 	 O -0 li, O 	4.-, 

CU O 

▪ 	

e) 	 '5 5 	 v) 	 '5 u -o a) 	c 	 c 	< '< 	< 	 (a 
-c-  li E 	a 	 a) 1T) 	-o w Ca- O 	0 	 .0 

u) 	 (A 	-0 	 E m .z.,- 
E a) = u 	a) ,.... 	a) eL ,.. 

	

u) 	.
u
La 12 Lu < 

	

>- o c 	4-1 (1) 	D 

	

0 	< 0 O \-- C‘3 	 E 0 cc c) 	cu 	-o 	a) d s-1 u 	c 	re E 	c 
U §  O 	"1:3 611 	<1$ 	:0 CO *(71  ---.. 	 a) U,co 4,  ,_ 	a) 	8 .1 :1 o 
cu , 	a) 	:c3  o ,-, 5  'q' 14::: 	-Ezow 2.< 	:..z 	.5.  u) 8 °O 1_  7:3 0 a Ts.  U U 	(13 el 
o a) o '5 E fa ‹nz.  :tp- "g=  ,i.:5° ,_,--' " .ov) 	a)  w < 0 7, o 	E < 	

7° 
C-6 U O .11 U 4- 

0- tz 	O O 	
a CC 	zli tri b.0 	 E 	1,- 'w ca- +->x 	 .1: n 	yi as c) 	o 	a) CC Q 	(I.) D 	a) — 	 

	

0(.9coi- 0 M 	CY 1--) 	III E D II)  i.-----  w i-:--- 0 P" Z o_ O_ <1,,  CC CD U... 0 

In
fo

rm
a

ci
ó
n
  G

e
n

e
ra

l 

C
o

n
tr

a
lo

rí
a
  G

e
n
e
ra

l d
e
  l
a

  R
e
p

u
b

lic
a

  

h
tt

ps
  /
/s

ig
e

d
o

c  
co

n
tr

a
lo

rí
a
  g

o
v
  c

o
/S

G
D

_
W

E
B

/D
O

C
/v

ie
w

D
o
cu

m
e

nt
  i
sp

9
p
T

yp
e

=
1

8
4&

p
ID

=
7
9
8
4
4
4
8
&

p
R

e
a

lD
o
cu

m
e
n
t=

&
p

ld
=

 



o o 
o 
C3) 

"7:5 

O 
LO 
CV -o 

CV O 
C15 d- 

tr) 

■ 
O @ O 

-• C 

V> 

• 	

CD 
LL 

o_ 
a) 

ca 

o 

o
 

•
 
u
 

C
U

 
co

rr
eo

 e
 

   

     

o 
R

ad
ic

ac
ió

n.
  P

et
ic

ió
n  

de
  in

fo
rm

ac
ió

n  
N

o.
  2

02
5

D
P

00
01

53
43

1 

P
et

ic
ió

n
  d

e
  i

n
fo

rm
a

c
ió

n
  N

o
.  2

0
2

5
D

P
0
0
0
1
5
34

3
1

 

co
m

un
ic

ac
io

ne
s  

o 

L.L.1 

U 
O 

ca o :-= 
z 

O (f) 
o 0 U-1 

o
.2 	o 

• 	

LU 

(1) 	
o u 

• a) O r; 
o' an 

:5 
o c7 	o -o3 	(D LLJ X 

b.0 
2 o ° 

Q5 	< Ln U D  

CN 
c0 
Lr; 

715

413  
7 

U E
m

pr
es

a  
de

  M
en

sa
je

rí
a  

N
úm

er
o  

de
  g

u
ía

  

O
bs

er
va

ci
on

es
  

0
/ F

ol
io

s  
fís

ic
os

  O
  

0 

P
or

  r
ec

ib
ir
/ 

    

     

nf
o

rm
ac

io
n

  d
e

l a
cc

es
o

  

  

E 

R
es

pu
es

ta
  a

  d
o

cu
m

en
to

s  

     

ic
fa

rr
ití

n
  r
ip
l
 

q
o

n
ii
ri

n
  P

C
IR

S
 y

  n
o

n
ti
n
ri

a
c
  

a) 
cn 

as co - — 
a) 	c = 

a) o 	a)
c  -o 	o . 0 	a) c 	-13 1 ti ._ 

o_ = n ,o 	as 	o) cs N 	'Ej 	Z x ...— 	.c7) *5 LIJ 	cu 	(I) 0  7.)-  
< C.) 	al (2 t 	(á '1 
Q_ 	--8" 	c 	,._ (I) 
z 	2 	C1) R3 W  

= 	= 0 U) 
O CD 	"O O u)  P co ,_ 

C) 1Z 	 < )e)  0- 	O 
>< < 	13 	 0- U)  >1 a_ C N 	o 	a) 	 O 	U) cl.)  
2 	t 	

o u) ._ 	1:1) = 
o-) 	>- 	 .2 2).  -175 	t_ c 

a) _, 	co O 	J 	 CI) 	ea 1̂ - 
, . 	rr 	2 (,-se! 	E ,oc cm 	

- e) 
— 	 co o c w 	o 	o_ --E 03 	o_ a) ,0 >- 

-r...) 	< 	
o_ v) 	Ti E 	ro 
u) (t) 	. — o 	'o  r 

013 2 
c...) 	 1) --0- 	o = es 	

.z.) o 

't 	x 	L5 -o 	-o  u) .-- 	Y) ce  

o a) a o o_ MI (1) 	_I 	C.) -O 	c ,... O 

-5.  < c Z 
.0 .7'.= 	-Z.-) ° 	(/) ' 

as 	..:-.: 	o o ,8 	'173 -3 
'7..) ° 	 = a) 	al 	a..) —c3.— 	92 c  •— o o >, >, "O 	 ;=. O C o E o 	as 	o_c) 13  o -17_ 	.5 	a) --- .c)) 	as 	 co t. cri 	E§ 'O 	= 	C 	(6 m (1) 	(1)  1...) Lz  

O — 

1-1- 
12 	as 

O_ 	13 a 	u) ro  Te 
CO 	 C 	u)  .,.., 

t O E ce o 0  13 o 	t .— 
c o 	o 1, (D E E 

a) c.) w c 	
Ti--  E c o c (i) 	a) 	CD 

O 	O D) ° o 
"O O ° 

t 	Ce 	 2 = 	z 	o) -- -o 	E < 	
< :i..--.. _ 

< 	u) o 
W 

4
11

 

h
i
l
d
 

20
2

5E
R

01
39

00
8_

1.
em

l 

a 

a 
(7_ 
a 

'C 

c a 
:._c_ 

ot5 

E 

o 

-as 	 a) 
o_ 

-o 
.a• 
co 
a) 

o 
Ti 
025 
oo 

a) 

o. 

o
a.) 

I 

o 
> o 

179
8  

o 

o 

c7.) 

u, 



Io  

	

. 	 »E 2 .0  

	

) 	 ■ 	'2 co z . 

	

5 	 -r)  cz. o -0 

	

. 	 G.) ci) ri5 = 
o u) ._ 

	

5 	 2 	 ro — .C.) 

	

) 	
2? 
O 0 

	

5 	 c 	en 

	

3 	 15 	1.12 > ro  C U 
C.) 0 °  

(ti 	 a) ° t 1 i 

	

5 	 -0 76 O C 

	

) 	 "I 	 C c 	CU 

	

S 	 'O .0  (i)  C 

	

5 	 '5 -5  CL) 0 
0 ri3  13 I.- 

	

3 	 2 c.) cn o ---- 	 o c o --5 1;" 	o o o  o a 

	

en , 	 ro 
z 	a) E 

c  L._ 

	

1 	 c 

	

) 	 2 ni.  t 

	

) 	 a) 03 -O ' — 

	

3 	 -0 0. 9 

	

) 	 U) 	5 
e) e) 

CL)
c 

	

5 	 -0 c  
O 0  c 

	

5 	 z 	-0 E qz) 

	

i 	 < 	._ D co .3 

	

s. 	 > > as 

	

) 	 a 	c  Th E iis = 
i 7..) 15 >< c  

	

) 	 a) ._ 

3 
5 	 CU as  

5 	 • 7 (01)  
-C3 uj E 

.a3 
N 

czi 
> 
c 

" 
0_ O u)  o 

C
o

nt
ra

lo
rí

a
  G

e
n
e
ra

l d
e
  l
a
  R

e
p

u
b
lic

a
  

1
 

>i
  

V
e
ri

fi
c

a
r  

a
u

te
n
ti

c
id

a
d

 d
e
  c

o
rr

e
o

  

a
c

54
a

8
5
2
-7

b
54

-4
f5

7
-8

e
f1

-5
a

0
3
4
6
a

0
4

e
5

5
 

E 

F
lu

jo
  d

e
  t

ra
b

aj
o

  

h
tt
p
s  

//
si

g
e

d
o
c  

c
o
n

tr
a

lo
rí

a
  g

o
v  

co
/S

G
D

_W
E

B
/D

O
C

/v
ie

w
D

o
cu

m
e

nt
  i
sp

2
p
T

yp
e

=
1

84
&

p
ID

=
7
9
8
4
4
4
8
4

R
e
a
lD

o
cu

m
e

nt
=
&

p
ld

=
 



fA, Ni 
Recepción de Quejas, Reclamos, Sugerencias, 

Peticiones y Felicitaciones 1450 
1 año 	21 0 	2 	5 	2 Concepto 

Espacio reservado 

I 11 

para la DIAN 

11g/111lb:11i .1111 

4 Número de formulario 

ill 
(415 

1 111 

1450960593524 

7707212489984(8020 
111 1 111 11 1 

0001450916059352 
111 1 

4 
1 

Datos de la entidad 

18 Numero de identificación 

800197268 	 I 

6 DV 

4 

11 	Razón social 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Datos generales 

24 No Asunto 

2025DP000153431 

25 No Formulario anterior 

D
a
to

s
  d

e
  q

u
ie

n
  p

re
s
e

n
ta

  

26 Tipo de 
documento 

13 

27 Numero de 
identificacion 

23496033 

28 Primer apellido 	 29 Segundo apellido 

CAÑON 	 1 PAEZ 

30 Primer 

ALIX 

nombre 	 31 Otros nombres 

1 MAYERLY 

32 Razon social 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

33 Pais 

COLOMBIA 

Cod 

l 	169 

34 Departamento 

Boyaca 

Cod 

1 	15 

35 Ciudad / Municipio 

Tunja 

Cód 

15001 

36 Direccion 

Calle 20 No 8 - 20 

37 Telefono 1 

6015187000 

38 Telefono 2 

3104763279 

39 Correo electronico 

responsabilidadfiscalcgr@contraloria gov co 

66 Población condición especial Cód 

D
a
to

s
  a

  q
u

ie
n
  

s
e

  d
ir
ig

e
  

40 Tipo de 
documento 

41 Numero de 
identificación 

42 Primer apellido 

1 

43 Segundo apellido 

1 

44 Primer nombre 45 Otros nombres 

1 

46 Area o dependencia 

Impuestos y Aduanas 

(Si la conoce) 

de Tunja 

L
u
g
a
r  

d
e
  

lo
s
  h

e
c
h

o
s
  47 Departamento Cod 

1 

48 Ciudad / Municipio 	 Cod 

1 

49 Direccion 

50 Fecha y hora de los hechos 

1 	1 

51 Lugar de los hechos 	 Cod 

I 

52 Otro lugar - Cual? 

H
e

ch
o

s
  e

n
  q

u
e
  s

e
  f
u
n

d
a
m

e
nt

a
  

/
 A

m
p
li
a
c
ió

n
  /
 D

e
s
is

ti
m

ie
n
to

  53 Descripcion de los hechos 

Oficio de solicitud informacion No 2025EE0125276 - PRF-80152-2025-48309 Laura Estefanía Velosa Celis 

54 Anexos? 	SI X NO 

Firma de quien suscribe la solicitud 	 Firma funcionario que registra 

984 Nombre 

985 Cargo 

989 Dependencia 

1001 	Apellidos y ALIX MAYERLY CAÑON PAEZ 	 993 Establecimiento 
nombres 

1002 Tipo doc 	 1003 No Identificacion 	1004 DV 	 992 Area DIAN 

1005 Cód 
Representacion 

990 Lugar admitido O Nivel Central 

1006 Organizacion 991 Organizacion 	U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

997 Fecha de 
2025 	 - 	06 	- 	25 	/ 	09 39 AM 

expedición 



ZD 1 .4\ N■I 
Recepción de Quejas, Reclamos, Sugerencias, 

Peticiones y Felicitaciones 1450 
1 año 	2 	0 	2 	5 	2 Concepto 

4 Número de formulario 

iii 1 
(415)7707212489964(8020 

1450960593524 

iiiiii1 11 01 11 11 
000145096059352 

0 
Pagina 2 

1 
4 

de 2 Hoja No. 2 

1 
Espacio reservado para la DIAN lolliglilitilis  pin  

Datos de la entidad 

18 Numero de identificacion 	6 DV 

800197268 	 1 	4 

11 	Razon social 

Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales 

Anexos 

62 No Radicado 63 Fecha radicación 

1 2025EE0125276 PDF 
25 I 	06 	I 	2025 	I 	 09 39 AM 
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A\ 11 
Comunicación a Usuario 1474 

1 año 2 	0 	2 	5 	2 Concepto 

Espacio reservado para la DIAN 4 Numero de formulario 1474951909231 

1 1 sil  IEEE 10111E1 
Ill 1 Ill 11 I 1 01 1 1 1 11 I I 1 1 

(415)7707212489984(802 ) 000147495190923 1 

Respuesta final 

Código 120260 - 1319 

Miércoles, 25 de junio del 2025 

Señor(a)(es): 
ALIX MAYERLY CAÑON PAEZ 
Calle 20 No 8 - 20 
Tunja 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  

Ref. Respuesta final Solicitud No. Asunto 2025DP000153431 

Cordial saludo. 

Gracias por contactarnos, para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN es muy importante recibir su 
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio. 

En atención a su petición de información registrada en la página de la DIAN con el número 2025DP000153431 de 
fecha 25/06/2025, en el cual solicita: "se informe y allegue a este despacho certificación con indicación de las 
direcciones de notificación física y electrónica, que obren en cualquiera de sus registros"; estando dentro de términos y 
acorde con el artículo 10 de la Ley 610 de 2000 y la Ley 1755 de 2015, nos permitimos informar que al consultar 
nuestros sistemas de información y teniendo como base el Registro Único Tributario (RUT), el cual constituye el 
mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar a las personas, a la fecha se encontró lo siguiente: 

Ítem No Cédula/NIT Nombres y Apellidos / Razón Social Municipio Dirección Correo electrónico 
1. 4208905 HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ Tibasosa CL 1 541 CA 7 CONJ VILLA SOFIA 
herman.design@gmail.com  

2. 1052378312 LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO Tunja CD COMFABOY BL 8 AP 201 leidyg1724@gmail com 

Lo anterior para que obre en el proceso PRF — 80152 — 2025 — 48309 a cargo de la señora Laura Estefanía Velosa 
Celes. 

Igualmente, nos permitimos recordar que la información que se remite goza de reserva legal, cuya entrega se realiza 
en virtud de lo establecido en las disposiciones constitucionales, en la Circular Dian No. 026 de 2020, en concordancia 
con la Ley 1755 de 2015, por tal razón, se deberá guardar absoluta reserva sobre la misma, y adoptar las 
correspondientes medidas de seguridad, protección y utilizarla exclusivamente para el ejercicio de las funciones 
respectivas en el marco de la norma citada. 
En próximas peticiones en cumplimiento de la Circular 026 de 2020, incluir la siguiente información en el oficio: 

1) Demostración de la calidad y naturaleza jurídica del solicitante y el cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos para las solicitudes de acceso a la información. 
ii) Justificación de la necesidad, finalidad y pertinencia de la información para los procesos y/o actuaciones específicas 
de competencia de la entidad solicitante y/o para el ejercicio de funciones públicas. 



1 A. El 
Comunicación a Usuario 1474 

1 año 	2 	0 	2 	5 	2 Concepto 

4 Numero de formulario 

(415)7707212489984 

1474951909231 

80201 000147495190923 

Espacio reservado para la DIAN 

I II,  f1111511b131.11111111  
Datos generales 

24 Tipo de 
documento 

13 

25 Numero de identificación 

23496033 

26 Primer apellido 	 27 Segundo apellido 	 28 Primer nombre 	 29 Otros nombres 

CANON 	 I PAEZ 	 I ALIX 	 1 MAYERLY 

30 Razon social 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

31 País 	 Cod 

COLOMBIA 	 1 	169 

32 Departamento 	 Cód 

Boyacá 	 I 	15 

33 Ciudad / Municipio 	 Cod 

Turna 	 I 	15001 

34 Direccion 

Calle 20 No 8 - 20 

35 Correo electronico 

responsabilidadfiscalcgr@contralona gov co 

Datos de la solicitud presentada 

36 Clasificacion 	 Cod 

Petición de informacton 	
1 	5 

37 Tema 	 Cod 

Procesos RUT 	
I 	3  

38 Subtema 	 Cod 

Consulta Información RUT 	 1 	304 

39 Otra 

40 No Solicitud 

2025DP000153431 

41 Fecha de presentacion 

2025 	I 	06 	l 	25 

46 No Asunto 47 Fecha de radicacion 

2025 	l 	06 	l 	25 

SI 

42 Anexos? 

NO 

43 No Folios 44 Tipo de respuesta 	 Cód 

Firma funcionario que registra 

984 Apellidos y 
Angelica Maria Pachon Torres 	 993 Establecimiento nombres 

985 Cargo 	 992 Área DIVISION DE SERVICIO AL CIUDADANO (Impuestos y 
Aduanas de Tunja) 

989 Dependencia 20 Dirección Secciona! de Impuestos y Aduanas de Tunja 	990 Lugar admitido 0 Nivel Central 

991 Organizacion 	U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

997 Fecha elaboracion 	 2025 	- 	06 	- 	25 	/ 	12 42 PM 



iii) Naturaleza de la información requerida (publica, pública reservada o pública clasificada), si contiene o no datos 
personales y que tipos de datos personales involucra. 
iv) Demostración, por parte del solicitante, de la existencia de políticas de protección de datos personales, acordes con 
los términos contenidos en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y su normativa complementaria. 
v) Demostración que la entidad solicitante cuenta con un sistema de riesgos que le permita minimizar la vulnerabilidad 
de la información reservada o de los datos personales. 
vi) Manifestación del cumplimiento de los requerimientos de tipo informático, técnico o de procedimiento, para la 
disposición de la información y la forma en que se hará disposición final a la información o a los datos personales 

Para mayor información, no dude en contactarse nuevamente con nosotros, en www.dian.gov.co, link pqrs y denuncias 
o al call center en Bogotá (601) 4899000, en el horario de atención de lunes a viernes 8:00 a.m. a 7.00 p.m. y sábados 
de 8:00 a.m. a 12:00 m. 

De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático Electrónico para la 
gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos a diligenciar la encuesta del nivel de 
satisfacción, la cual encontrará en la ruta virtual www.dian.gov.co  /barra horizontal superior/Servicio al Ciudadano/ 
PQSR y Denuncias / Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y Denuncias. O ingresando directamente al 
enlace: http //www.dian.qov.co/DIAN/Encuesta.nsf/EncuestaPQSR?OpenForm   

Agradecemos sus aportes que son muy importantes para la implementación de mejoras en el servicio. 

Con toda atención, 

Angélica María Pachón Torres 
Funcionario con Rol PQRS 
División de Servicio al Ciudadano 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Tunja 
Calle 20 No 9 —40 
Tunja - Boyacá 
Tel. 7474600 
www.dian.gov.co  

Proyectó. Angélica María Pachón Torres 

Delegación funciones con Resolución 417 del 23/04/2025 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AVISO No 0140 

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL No PRF-80152-2024-48309 

La Secretaría Común, ante la Gerencia Departamental Colegiada de 
Boyacá, de la Contraloría General de la República, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 1474 de 12 
de julio de 2011 y los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, 
procede a notificar por medio del presente AVISO a quien(es) no 
compareció(eron) a la citación enviada por correo certificado y 
correo electrónico el día 24 de junio de 2025, son ello(a)s: 
"...HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 4.208.905, a la dirección física Calle 1 N° 5-41 
CASA 7 Villa Sofia de Tibasosa Boyacá y a la dirección electrónica: 
hamaya.tellezagmail.com..."(sic), de la siguiente actuación 
administrativa: 

No. Providencia: AUTO No 55 

Fecha: 18 de Junio de 2025 

Tipo de Providencia 
POR 	MEDIO 	DEL 	CUAL 	SE 	APERTURA 	EL 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Proferido por: GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA BOYACÁ 

P.R.F. No. PRF-80152-2024-48309 

Entidad: 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ -
CORPOBOYACÁ 

Recursos: 
"...DÉCIMO PRIMERO: Contra la presente decisión no procede ningún 
recurso..."(sic) 

Acompaña al presente aviso copia íntegra del Auto No 55 de fecha 18 de junio de 2025, el cual consta 
de diecinueve (19) folios útiles. 

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente a la fecha de entrega de este aviso en el lugar de destino y de 
no ser posible la entrega, la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente de la fecha de desfijación del presente aviso. 

El presente AVISO se fija hoy a los TRES (03) días del mes de JULIO 
del año DOS MIL VEINTICINCO (2025), siendo las OCHO (8:00) horas, 
por el término de CINCO (05) días hábiles, en un lugar visible de la 
Gerencia Departamental Colegiada de Boyacá, de la Contraloría General 
de la Repúblic 

ALIX MAYERLY C ÑON PAEZ 
Profesional Universitario 
Designada a Secretaría Común 

El presente AVIS • se desfija hoy a los NUEVE (09)  días del mes de JULIO, 
del año De S MIL EINTICINCO (2025), siendo las DIECIOCHO (18) horas. 

tro:" 

ALIX MAYERLY CAN * N PAEZ 
Profesional Universitario 
Designada a Secretaría Común 

Dirección.  Calle 20 No 8 -20 Tunja, Boyacá, Código Postal 150001 Teléfono (601)5187000 Ext 23501 
www contralora gov co Correo responsabilidadfiscalcgrcontralona gov co y/o cgrcontralona gov co 



atlaa$14 L DE LA REPUBL1CA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ 
UNIDAD DF CORRESPONDENCIA 

HOY 03 
HORA 

U 2 
O 

RECIBIDO POR 

• • : 	• 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

80153-266-03- 
Tunja, 03 de Julio de 2025 

Contraloria General de la Republica SGD 03-07-2025 14:39 
Al Contestar Cite Este No.: 2025EE0131704 Fol:1 Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA/ALIX MAYERLY CANON PAEZ 
DESTINO HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ 
ASUNTO NOTIFICACIÓN - PRF-80152-2024-48309 
OBS 

Señor(a) 
	 2025EE0131704 

	
1111111111111111111111111111111111111111111111 

HERMAN ESTTIF AMAYA TÉLLEZ 
Calle 1 # 5-41 casa 7 Conjunto Villa Sofia del municipio 
TIBASOSA, Boyacá 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152- 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado en correo electrónico de fecha 24 de junio 
de 2025, Por medio de la presente, la Secretaria Común de la Gerencia 
Departamental de Boyacá, de la Contraloría General de la República, en 
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 y 
articulo 106 de la Ley 1474 de 2011 y como quiera que no compareció a la 
citación enviada por correo certificado y correo electrónico el día 24 de junio 
de 2025, para notificarse personalmente, se procede por medio del presente 
AVISO a NOTIFICARLE el AUTO No 055, de fecha 18 de junio de 2025, POR 
MEDIO DEL CUAL SE APERTURA EL RESPONSABILIDAD FISCAL, 
RADICADO CON EL No PRF-80152-2024-48309, que se adelanta en la entidad 
afectada CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - 
CORPOBOYACÁ y para tal efecto se remite copia íntegra del Auto No 055, en 
diecinueve (19) folios útiles. 

Se le hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el 
día siguiente a la fecha de entrega de este aviso (fecha de recibo de esta 
comunicación) o en su defecto de la desfijación del Aviso en la página web de 
la CGR y en la cartelera de la Gerencia Colegiada de Boyacá, y se le informa 
que contra esta providencia NO procede ningún recurso de conformidad con lo 
señalado en el inciso 2° del artículo 40 de la Ley 610 de 2000. 
Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o 
memoriales sean remitidos o dirigidos al Profesional Universitario — Abogado Sustanciador 
— Doctor(a) LAURA ESTEFANIA VELOSA CELIS, al correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  o a través de correo postal a la 
Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, ubicada en la 
Calle 20 No 8 - 20 de la Ciudad de Tunja. 

Cordial Saludo, 

ALIX MA 	Y CAÑON PAE 
Profesional Universitario 
Designada a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Boyacá 
Proyecto Andrés Julián Peralta Rodríguez - Directivo Ponente 

Laura Estefania Velosa Ceis - Abogado Sustanciador 
Elaboró Alix Mayerly Cañón Páez 
TRD 80153- PRF-80153-2025-48309 

Dirección: Calle 20 No 8 -20. Tunja, Boyacá, Código Postal 150001 Teléfono (601)5187000 Ext. 23501 
www.contraloria gov.co Correo. responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  y/o cgr@contraloria.gov.co   



9/7/25, 15 05 	 Trazabilidad Web - Trazabilidad Web 5\ 

Trazabilidad Web 

Número de guía 

RA530238733C0 

E 

Certificado de entrega 

Número de Guía RA530238733C0 

,ío: 

----. 	Fecha de envío: 

03/07/2025 18:44:32 

Tipo de servicio: 

CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2025 

Cantidad: 

1 

Peso: 

200,00 

Valor: 

22650,00 

Orden de Servicio: 

17860842 

Jatos del remitente: 

Nombre: 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA - Gerencia Departamental Colegiada BOYACA 

Ciudad: 

TUNJA 

Departamento: 

BOYACA 

Dirección: 

Carrera 12 No. 18-12 

Teléfono: 

Nombre: 

HERNAN ESTIF AMAYA TELLEZ 

https //svc2 srpost co/TrazabilidadWerguo=RA530238733C0 	 1/2 



9/7/25, 15 05 	 Trazabilidad Web - Trazabilidad Web 

Ciudad: 

TIBASOSA_BOYACA 

Departamento: 

BOYACA 

Dirección: 

CLL 15 41 CASA 7 CONJUNTO VILLA SOFÍA 

Teléfono: 

Carta asociada: 

Código de Envío Paquete: 

¿Quién recibe? 

Envío ida/regreso Asociado: 

Fecha 	 Centro Operativo 	 Evento 

07/03/2025 18:44:32 	 PO TUNJA 	 ()Admitido 

07/04/2025 03:47:06 	 PO.TUNJA 	 r2En proceso 

07/04/2025 08:30:53 	 CD.DUITAMA 	 4En proceso 

07/04/2025 16:40:49 	 CD.DUITAMA 	 41\lo reside - dev a remitente 

Copyright © 20214-72 . Todos los derechos reservados 

Versión 1.0.0 

Observaciones 

https://svc2  sipost co/TrazabilidadWelPguia=RA530238733C0 	 2/2 



3/7/25, 20:30 
	

Correo. Alix Mayerly Canon Paez (CGR) - Outlook 

Outlook        

        

COMUNICACION - NOTIFICACIÓN POR AVISO Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 

Desde Alix Mayerly Canon Paez (CGR) <alix.canon@contraloria.gov.co> 

Fecha Jue 3/07/2025 5:55 PM 

Para hamaya.tellez@gmail.com  <hamaya.tellez@gmail com>; herman.design@gmail com <herman.design@gmail com>, 

herman design@hotmail com <herman.design@hotmail.com> 

I 2 archivos adjuntos (990 KB) 

Aviso No 0140 - PRF-80152-2024-48309 Apertura Proceso - Laura E pdf; 751. PRF-2025-48309_Auto 055 del 18-06-2025 Abre PRF pdf; 

80153-266-03- 

Tunja, 03 de Julio de 2025 

Señor(a) 
HERMAN ESTTIF AMAYA TÉLLEZ 
Calle 1 # 5-41 casa 7 Conjunto Villa Sofia del municipio de Tibasosa 
TIBASOSA, Boyacá 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado en correo electrónico de fecha 24 de junio de 2025, Por medio de 
la presente, la Secretaria Común de la Gerencia Departamental de Boyacá, de la Contraloría General 
de la República, en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 y 
articulo 106 de la Ley 1474 de 2011 y como quiera que no compareció a la citación enviada por 
correo certificado y correo electrónico el día 24 de junio de 2025, para notificarse personalmente, se 
procede por medio del presente AVISO a NOTIFICARLE el AUTO No 055, de fecha 18 de junio de 
2025, POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA EL RESPONSABILIDAD FISCAL, RADICADO CON 
EL No PRF-80152-2024-48309, que se adelanta en la entidad afectada CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ y para tal efecto se remite copia íntegra del Auto No 055, 
en diecinueve (19) folios útiles. 

....--,, 

Se le hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha 
de entrega de este aviso (fecha de recibo de esta comunicación) o en su defecto de la desfijación del 
Aviso en la página web de la CGR y en la cartelera de la Gerencia Colegiada de Boyacá, y se le 
informa que contra esta providencia NO procede ningún recurso de conformidad con lo señalado en el 
inciso 2° del artículo 40 de la Ley 610 de 2000. 

Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o memoriales sean remitidos o 

dirigidos al Profesional Universitario — Abogado Sustanciador — Doctor(a) LAURA ESTEFANIA VELOSA CELIS, al 

correo electrónico responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  o a través de correo postal a la Contraloría 

General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, ubicada en la Calle 20 No 8 - 20 de la Ciudad de 

Tuna. 

Cordial Saludo, 

ALIX MAYERLY CAÑON PAEZ 
Profesional Universitario 

Designada a Secretaría Común 

Gerencia Departamental de Boyacá 

Proyecto Andres Julian Peralta Rodriguez - Directivo Ponente 

Laura Estefania Velosa Ceis - Abogado Sustanciador 

Elaboro Alix Mayerly Cañon Paez 

TRD 80153- PRF-80153-2025-48309 

ALIX MAYERLY CAÑON PAEZ 

https //outlook office com/mail/inbox/id/AAQkADJhNGRiZWI4LTZIMTYtNGVmMi1iNWU5LVVVkMWQ3MTFmNGE2NAAQABKA2no98hNGrrgC6ed3ez8 	1/2 



3/7/25, 20.30 	 Correo Alix Mayerly Canon Paez (CGR) - Outlook 

Profesional Universitario 
Designada a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Boyacá 
Dirección: Calle 20 No 8 -20 Tunia, Boyacá 
Código Postal 150001 
Teléfono (601)5187000 Ext. 23501 
Página Web.  https://www.contraloria.gov.co/ 
Correo: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  
y/o cgr@contraloria.gov.co  

CONTRALORÍA 
General de la República 

..,..■■• 

,......, 

https //outlook office com/matihnbox/d/AAMADJhNGRJZW14LTZIMTYtNGVmMiliNWU5LVVVkMWQ3MTFmNGE2NAAQABKA2no98hNGrrgC6ed3ez8 	2/2 



3/7/25, 20 30 
	

Correo.  Alix Mayerly Canon Paez (CGR) - Outlook 

Outlook 

Retransmitido: COMUNICACION - NOTIFICACIÓN POR AVISO Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152- 
2024-48309 

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e7lec88ae4615bbc36ab6ce41109e@congenrep.onmicrosoft.com> 

Fecha fue 3/07/2025 5.55 PM 

Para hamaya.tellez©gmail com <hamaya.tellez@gmail com>, herman.design@gmail com <herman.design@gmail.com> 

I 1 archivo adjunto (32 KB) 

COMUNICACION - NOTIFICACIÓN POR AVISO Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309, 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 

hamaya.tellez@gmail.com  (hamaya.tellez@gmail.com) 

herman.design@gmail.com  (herman.design@gmail.com) 

Asunto: COMUNICACION - NOTIFICACIÓN POR AVISO Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 

...--... 

„..--...... 

https //outlook office com/mail/Inbox/d/AAQkADJhNGRJZW14LTZIMTYtNGVmMi1INWU5LWVkMWQ3MTFmNGE2NAAQABKA2no98hNGrrgC6ed3ez8 	1/1 



3/7/25, 20.30 
	

Correo Alix Mayerly Canon Paez (CGR) - Outlook 

Outlook 

Entregado: COMUNICACION - NOTIFICACIÓN POR AVISO Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152- 
2024-48309 

Desde postmaster@outlook conn <postmaster@outlook com> 

Fecha Jue 3/07/2025 5:55 PM 

Para herman.design@hotmail.com  <herman design@hotmail com> 

1 archivo adjunto (67 KB) 

COMUNICACION - NOTIFICACIÓN POR AVISO Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309, 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

herman.design@hotmail.com  (herman.design@hotmail.com) 

Asunto: COMUNICACION - NOTIFICACIÓN POR AVISO Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 

https Houtlook.office.com/mail/inbox/id/AACIkADJhNGRJZW14LTZIMTYtNGVmMiliNWU5LVVVIWWQ3MTFmNGE2NAAQABKA2no98hNGrrgC6ed3ez8 	1/1 
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CO«TRALORiA GENERAL DE LA REPLIBLECA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL DE MACA, 
UNIDAD DE CORRESPONDENCIA 

/3-11145)  
RECIBIDO POR» 	  

	.1 

HOY 

MORA' 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

80153-266-03- 
Tunja, 10 de Julio de 2025 

Contraloria General de la Republica :: SGD 09-07-2025 19:02 
Al Contestar Cite Este No.: 2025EE0137401 Fol:1 Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACÁ/ ALIX MAYERLY CANON PAEZ 
DESTINO HERMAN ESTIFF AMAYA TELLEZ 
ASUNTO NOTIFICACIÓN - PRF-80152-2024-48309 
OBS 

2025EE0137401 
Señor(a) 
HERMAN ESTTIF AMAYA TÉLLEZ 
Carrera 6 No 3 - 35 del Municipio de Tibasosa1  
TIBASOSA, Boyacá 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

II I I I I I I I I I I I I II I 1 1 I I 1 1 1 I I 1 1 1 I I I 1 1 1 1 I 1 I I 1 II 1 I I 

Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152-2024-48309 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ 

Dando cumplimiento a lo ordenado en correo electrónico de fecha 24 de junio 
de 2025, Por medio de la presente, la Secretaria Común de la Gerencia 
Departamental de Boyacá, de la Contraloría General de la República, en 
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 y 
articulo 106 de la Ley 1474 de 2011 y como quiera que no compareció a la 
citación enviada por correo certificado y correo electrónico el día 24 de junio 

,----. 

	

	de 2025, para notificarse personalmente, se procede por medio del presente 
AVISO a NOTIFICARLE el AUTO No 055, de fecha 18 de junio de 2025, POR 
MEDIO DEL CUAL SE APERTURA EL RESPONSABILIDAD FISCAL, 
RADICADO CON EL No PRF-80152-2024-48309, que se adelanta en la entidad 
afectada CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ -
CORPOBOYACÁ y para tal efecto se remite copia íntegra del Auto No 055, en 
diecinueve (19) folios útiles. 

Se le hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el 
día siguiente a la fecha de entrega de este aviso (fecha de recibo de esta 
comunicación) o en su defecto de la desfijación del Aviso en la página web de 
la CGR y en la cartelera de la Gerencia Colegiada de Boyacá, y se le informa 
que contra esta providencia NO procede ningún recurso de conformidad con lo 
señalado en el inciso 2° del artículo 40 de la Ley 610 de 2000. 
Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o 
memoriales sean remitidos o dirigidos al Profesional Universitario — Abogado Sustanciador 
— Doctor(a) LAURA ESTEFANIA VELOSA CELIS, al correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  o a través de correo postal a la 
Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, ubicada en la 
Calle 20 No 8 - 20 de la Ciudad de Tunja. 

Cordial Sal do, 

ALIX MAYERLY CAÑON P EZ 
Profesional Universitario - Designada a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Boyacá 
Proyecto Andrés Julián Peralta Rodríguez - Directivo Ponente 

Laura Estefania Velosa Ceis - Abogado Sustanciador 
Elaboró Alix Mayerly Cañón Páez 
TRD 80153- PRF-80153-2025-48309 

1  Dirección Registrada en Notificación Personal efectuada en el PRF-80152-2024-47125 (Folio 139)  

Dirección: Calle 20 No 8 -20. Tunja, Boyacá, Código Postal 150001. Teléfono (601)5187000 Ext. 23501. 
www contraloria.gov.co. Correo responsabilidadfiscalcgr@contralona.goy.co  y/o cgr@contraloria.goy co  
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A. 03340014013 

3.133319 
.0330033 Clemsratil 
330430 PM, 

14/7/25, 12 08 	 Certificado de entrega - Trazabilidad Web 

Certificado de entrega 

Servicios Postales Nacionales S.A.S 

Que el envío descrito en la gula cumplida abajo relacionada, 

fue entregado efectivamente en la direccion señalada. 

Envio entregado en la direccion señalada. 

Cl jD  
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Versión 1.0.0 

 

https //svc2 sipost co/TrazabilidadWeb/ReportTrace?guia=RA531009799C0 	 1/1 



519 14/7/25, 12 08 	 Trazabilidad Web - Trazabilidad Web 

Trazabilidad Web 

Número de guía 

RA531009799C0 

ri 
Certificado de entrega 

Número de Guía RA531009799C0 

,---- 	Fecha de envío: 

10/07/2025 17:22:05 

Tipo de servicio: 

CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2025 

Cantidad: 

1 

Peso: 

200,00 

Valor: 

22650,00 

Orden de Servicio: 

17874889 

-)3704 (lel, rerfiltentC.,. 	 — 

Nombre: 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA - Gerencia Departamental Colegiada BOYACA 

Ciudad: 

TUNJA 

Departamento: 

BOYACA 

Dirección: 

Carrera 12 No. 18-12 

Teléfono: 

, ,̀. ;1()', /11,1 deslInat,irio 

Nombre: 

HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ 

https //svc2 sipost co/TrazabilidadWeb?guia=RA531009799C0 	 1/2 



Evento 

®Admitido 

Z—/Envío no entregado 

12TRÁNSITO(DEV) 

4TRÁNSITO(DEV) 

Observaciones 

S Entregado 

 

DDigitalizado 

14/7/25, 12 08 	 Trazabilidad Web - Trazabilidad Web 

Ciudad: 

TIBASOSA_BOYACA 

Departamento: 

BOYACA 

Dirección: 

CARRERA 6 # 3-35 

Teléfono: 

Carta asociada: 

Código de Envío Paquete: 

¿Quién recibe? 

Envío ida/regreso Asociado: 

Fecha 	 Centro Operativo 

07/10/2025 17:22:05 	 PO.TUNJA 

07/10/2025 21:03:38 	 POJUNJA 

11/07/2025 6:06:36 a. m. 	 CDJUNJA 

11/07/2025 8:21:39 a. m 	 CD DUITAMA 

11/07/2025 16:40:13 	 CD.DUITAMA 

14/07/2025 9.37:09 a m. 	 CD DUITAMA 

Copyright © 2021 4-72 . Todos tos derechos reservados. 

LID 
Versión 1 0.0 

https.//svc2 sipost co/TrazabilidadWelPguia=RA531009799C0 	 2/2 
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Al DI LA REPÚBLICA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL DE BOTACA 
UNIDAD DE CORRESPONDENCIA 

11 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

" 	

;3-266-03— 

ffl Z 

o 2 
;1;2 

o "e; 
021 
m- ')r(a) 

E MAN ESTTIF AMAYA TÉLLEZ 
1,1 1 # 5-41 casa 7 Conjunto Villa Sofia del municipio 

sóUóÚW 
SOSA, Boyacá 

ÑU 
wsd 

'02(1 
1:‹wel 
1g05),b, 0'0: NOTIFICACIÓN POR AVISO 
1101 	Proceso de Responsabilidad Fiscal No PRF-80152- UPIE,  Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ 

<5,),8' 03 de Julio de 2025 

Contraloria General de la Republica SGD 03-07-2025 14:39 
Al Contestar Cite Este No.: 2025EE0131704 	Anex:0 FA:0 

ORIGEN 80153 GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE BOYACA/ AUX MAYERLY CANON PAEZ 
DESTINO HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ 
ASUNTO NOTIFICACIÓN - PRF-80152-2024-48309 
OBS 

2025EE0131704 1111111111111111111111111111111111111111111111 

RECIBIDO POR: 

HORA: 

HOY 1 1 JUL 2025 
/(7'00)-2-2  

1,!.,210 cumplimiento a lo ordenado en correo electrónico de fecha 24 de junio 
1"1125, Por medio de la presente, la Secretaria Común de la Gerencia 

tamental de Boyacá, de la Contraloría General de la República, en 
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 y 
articulo 106 de la Ley 1474 de 2011 y como quiera que no compareció a la 
citación enviada por correo certificado y correo electrónico el día 24 de junio 
de 2025, para notificarse personalmente, se procede por medio del presente 
AVISO a NOTIFICARLE el AUTO No 055, de fecha 18 de junio, Oe 2025, POR 
MEDIO DEL CUAL SE APERTURA EL RESPONS411310,VAIIICAL, 
RADICADO CON EL No PRF-80152-2024-48309, que se adéFarita-en la entidad 
afectada CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - 
CORPOBOYACÁ y para tal efecto se remite copia íntegra del Auto No 055, en 
diecinueve (19) folios útiles. 

Se le hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el 
día siguiente a la fecha de entrega de este aviso (fecha de recibo de esta 
comunicación) o en su defecto de la desfijación del Aviso en la página web de 
la CGR y en la cartelera de la Gerencia Colegiada de Boyacá, y se le informa 
que contra esta providencia NO procede ningún recurso de conformidad con lo 
señalado en el inciso 2° del artículo 40 de la Ley 610 de 2000. 
Por lo anterior, con todo respeto solicito que las comunicaciones, solicitudes y/o 
memoriales sean remitidos o dirigidos al Profesional Universitario — Abogado Sustanciador 
— Doctor(a) LAURA ESTEFANIA VELOSA CELIS, al correo electrónico 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  o a través de correo postal a la 
Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de Boyacá, ubicada en la 
Calle 20 No 8 - 20 de la Ciudad de Tunja. 

Cordial Salu•o, 

ALIX MAYERLY CAÑON 'AEZ 
Profesional Universitario 
Designada a Secretaría Común 
Gerencia Departamental de Boyacá 
Proyecto Andrés Julián Peralta Rodríguez - Directivo Ponente 

Laura Estefania Velosa Ceis - Abogado Sustanciador 
Elaboró Alix Mayerly Cañón Páez 
TRD 80153- PRF-80153-2025-48309 

Dirección: Calle 20 No 8 -20. Tunja, Boyacá, Código Postal 150001. Teléfono (601)5187000 Ext. 23501. 
www.contraloria.gov.co.  Correo: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  y/o cgr@contraloria.gov  co  



CONTRALORÍA 

AUTO N°: 055 

FECHA: 18 de junio de 2025 

PÁGINA 19 de 19 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE BOYACÁ 
GRUPO'DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 80152-2025-48309 

filah-VtUIW  
NOHORA CECILIA BUITRAGO VEGA 

Contralor Provincial cirectivo Colegiado 

ANDRÉS MAURICIO COLMENARES URIBE 
Contralor Provincial — Directivo Colegiado 

Revisó. JORGE HERNANDO RODRÍGUEZ LOZANO 
Coordinador de Gestión Grupo de Responsabilidad Fiscal 

Sustanció: LAURA ESTEFANIA VELOSA CELIS 
Profesional Universitario Grupo de Responsabilidad Fiscal 
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O O O O 
www.cctunja.org.co  

PBX: 608 747 4660 
AA 1227, "funja, Boyacá 
E-mail: info@cctunja.arg.co  

SC3111,1 

CCT - SG — 1383 	
'Cámara de 'Comercio 

Tunja, julio 09 de 2025 
	 da Tunja 

Señores 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Email: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  
Tunja, Boyacá 

ASUNTO: RESPUESTA SOLICITUD INFORMACIÓN 
OFICIO NRO. 80153-266-03- 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL N° PRF-80152- 
2024-48309 

Cordial saludo: 

En atención al oficio del asunto y consultada la base de datos del Registro Único 
Empresarial Social (RUES) que administra esta Cámara de Comercio, se informa 
lo siguiente: 

1. El señor HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ, identificado con cédula 
4.208.905, FIGURA INSCRITO en la Cámara de Comercio de DUITAMA, 
bajo el número de matrícula 62905, la cual se encuentra cancelada. Se 
anexa certificado de matrícula mercantil. 

2. La señora LEIDY CAROLINA GUERRERO RIAÑO, identificado con 
cédula 1.052.378.312, NO FIGURA INSCRITO en calidad de comerciante 
(persona natural o jurídica), gerente, administrador, propietario de 
establecimiento de comercio y/o cuotas en sociedades, no tiene vínculos 
como representante legal, revisor fiscal, ni miembro de Junta Directiva en 
nuestra entidad. 

¡AVISO IMPORTANTE! 
Para obtener información rápida, actualizada, y descargar los respectivos certificados, pueden solicitar un 
usuario de la plataforma RUES a Confecámaras, el procedimiento es el siguiente. 
1. Enviar un correo electrónico a la cuenta mesadeavuda0confecamaras.ora.co  solicitando la creación del 
usuario en la plataforma 
2. Confecámaras les responderá el mensaje indicando el proceso que se debe seguir para crear el usuario. 
3.Ingresar a la página  www.rues.oraco con su usuario y contraseña y consultar la información necesaria. 

Sin otro particular, 

LAURA DANIELA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
Auxiliar I Departamento Jurídico y Registros Públicos. 
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"" EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S I I "' 
CODIGO DE VERIFICACIÓN ynggPNASj1 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL. 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA **** 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: HERMAN ESTTIF AMAYA TELLEZ 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL 
IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANIA - 4208905 
NIT : 4208905-1 
DOMICILIO : DUITAMA 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO • 62905 
FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 12 DE 2010 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2015 
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2015 

ACTIVO TOTAL . 1,000,000.00 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 8 NRO 28 60 TO 4 AP 303 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 15238 - DUITAMA 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3118547953 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : herman.design@hotmail.com  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL • CL 8 NRO 28 60 TO 4 AP 303 

MUNICIPIO : 15238 - DUITAMA 
TELÉFONO 1 : 3118547953 
CORREO ELECTRÓNICO : herman.design@hotmail.com  

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico 

de notificación : herman.design@hotmail.com  

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M7020 - ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION 

CERTIFICA - CANCELACIÓN 

POR LEY 1727 REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 150077 DEL LIBRO XV DEL REGISTRO MERCANTIL 

EL 30 DE JULIO DE 2020, SE INSCRIBE . LA CANCELACION POR DEPURACIÓN. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

De conformidad con 2o previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $0 
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"** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL Si I *** 
CODIGO DE VERIFICACIÓN ynggPNASII 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7020 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 

EL COMERCIANTE 
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